
Estimados 

Señores 

 

El motivo principal por el cual la compañía no labora, es fundamentalmente por la inoperancia de la 

Agencia Nacional de Tránsito que han pasado años tras años y no nos ha otorgado el permiso de 

operación único y principal requisito para poder trabajar libre y legalmente en la ciudad de 

Latacunga. 


